
REPÚBLICA DE NICARAGUA 
POLICÍA NACIONAL 

CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL MINISTERIO 
DEL  INTERIOR DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

EN NICARAGUA. 

GRUPO NÚMERO 4 

TEMA: Prevención  de los delitos en el Núcleo Familiar (violencia 
intrafamiliar y afectaciones en los adolescentes)

Supervisores:
Teniente Coronel de Policía; 

Obujov Igor Anatali Yevick

Teniente Coronel de Policía 
Grishakor Aleksey Guennadi Yellich

Completado por:

Sub Comisionada: Hazel Jessenia Mercado
Teniente: Ana Griselda Treminio

Inspector: Dominic Leonel Medina
Inspector: Isaura Maria Vallecillo

Sub Inspector: Armando Ford Domínguez

REPÚBLICA DE NICARAGUA 
POLICÍA NACIONAL 

CENTRO DE CAPACITACIÓN DEL MINISTERIO 
DEL  INTERIOR DE LA FEDERACIÓN DE RUSIA 

EN NICARAGUA. 

GRUPO NÚMERO 4 

TEMA: Prevención  de los delitos en el Núcleo Familiar (violencia 
intrafamiliar y afectaciones en los adolescentes)

Supervisores:
Teniente Coronel de Policía; 

Obujov Igor Anatali Yevick

Teniente Coronel de Policía 
Grishakor Aleksey Guennadi Yellich

Completado por:
Estudiante:

Sub Comisionada: Hazel Jessenia Mercado
Teniente: Ana Griselda Treminio

Inspector: Dominic Leonel Medina
Inspector: Isaura Maria Vallecillo

Sub Inspector: Armando Ford Domínguez
Managua 24/10/2025



 
 

.

 4

: -  

:

:

 

 
 

.

 4

 

 24.10.2025



INTRODUCCIÓN
La familia constituye el núcleo
debe ser un espacio de seguridad,
obstante, la violencia intrafamiliar
como el maltrato infantil y el
grave problemática que socava
secuelas emocionales, psicológicas
en la población adolescente, quienes
crítica de desarrollo.

INTRODUCCIÓN
núcleo fundamental de la sociedad y

seguridad, respeto y apoyo mutuo. No
intrafamiliar y sus manifestaciones,

el abuso sexual, representan una
socava este pilar, dejando profundas

psicológicas y sociales, particularmente
quienes se encuentran en una etapa
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OBJETIVOS:
Objetivo General: Analizar la efectividad de los mecanismos
implementadas en Nicaragua, y se proponen los

Objetivo Específico 1: Determinar el grado de
Medidas de Protección de Urgencia (Art. 111
Violencia hacia las Mujeres ) y de las acciones
Art. 85, Ley 287), con el fin de identificar
inmediata de los adolescentes víctimas.

2: Identificar los patrones culturales y códigos
("disciplina") y el silencio en el núcleo familiar
estrategias educativas y comunitarias (MINED
comunicación efectiva, el buen trato y la resolución

3: Analizar la cobertura y calidad de la atención
adolescentes víctimas de violencia intrafamiliar
recomendaciones que fortalezcan la intervención
casos, minimizando la revictimización y garantizando

OBJETIVOS:
mecanismos legales y las estrategias de prevención
siguientes objetivos específicos:

de eficacia y oportunidad en la aplicación de las
111, Código Penal y Ley 779 Ley Integral contra la

acciones de rescate del Ministerio de la Familia (MIFAN,
barreras procesales que impiden la protección

códigos de crianza que normalizan la violencia
familiar nicaragüense, para proponer el diseño de

(MINED y redes locales) que promuevan la
resolución no violenta de conflictos.

atención psicológica, médica y legal brindada a los
intrafamiliar y abuso sexual, para establecer

intervención integral post-denuncia y el seguimiento de
garantizando la sanación.
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DETERMINAR EL GRADO DE EFICACIA Y OPORTUNIDAD
PROTECCIÓN DE URGENCIA (ART. 111, CÓDIGO PENAL
VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES ) Y DE LAS ACCIONES
FAMILIA (MIFAN, ART. 85, LEY 287), CON EL FIN DE
IMPIDEN LA PROTECCIÓN INMEDIATA DE LOS ADOLESCENTES

Constitución Política de Nicaragua (Arto. 73): Establece
sociedad y tiene derecho a la protección del Estado.
oportunidades entre el hombre y la mujer en las relaciones

La violencia intrafamiliar abarca cualquier forma de
que un niño, niña o adolescente sufre por parte de sus

OPORTUNIDAD EN LA APLICACIÓN DE LAS MEDIDAS DE
PENAL Y LEY 779 LEY INTEGRAL CONTRA LA

ACCIONES DE RESCATE DEL MINISTERIO DE LA
DE IDENTIFICAR BARRERAS PROCESALES QUE

ADOLESCENTES VÍCTIMAS.

Establece que la familia es el núcleo fundamental de la
. Fundamenta la igualdad de derechos, deberes y

relaciones familiares.

violencia (física, emocional, sexual o negligencia)
padres, madres o cuidadores dentro del hogar.
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IDENTIFICAR LOS PATRONES CULTURALES Y CÓDIGOS
("DISCIPLINA") Y EL SILENCIO EN EL NÚCLEO FAMILIAR .

Afectaciones en el Desarrollo de los Adolescentes:
Consecuencias Psicológicas y Sociales: La exposición a
duraderas en los adolescentes:

Impacto en el Desarrollo Cerebral: La exposición prolongada
emocionales y de comportamiento, afectando negativamente

Secuelas Emocionales: Pérdida de autoestima, ansiedad, tristeza,
Problemas Conductuales y de Aprendizaje: Dificultades de
salud. Existe un alto riesgo de repetir la violencia en el futuro,

CÓDIGOS DE CRIANZA QUE NORMALIZAN LA VIOLENCIA

la violencia intrafamiliar deja secuelas profundas y

prolongada a la violencia está vinculada con trastornos
negativamente la salud, la educación y las relaciones sociales.

tristeza, depresión, miedo, culpa e inseguridad.
de conducta, bajo rendimiento escolar y problemas de

futuro, perpetuando el ciclo.

9



(« »)

:
:

:

.

, ,
.

, .

,

10



ANALIZAR LA COBERTURA Y CALIDAD DE LA ATENCIÓN
LOS ADOLESCENTES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

Rol de las Instituciones

Ministerio de la Familia, Adolescencia y Niñez (MIFAN)
formas de disciplina positiva, participativa y no violenta
asistencia.

Policía Nacional (Comisaría de la Mujer y la Niñez) Recibe
protección urgente a las víctimas de violencia, como el desalojo

Ministerio de Educación (MINED) Obligación del Estado de
valores éticos, cívicos y sociales para prevenir la violencia (Ley

Ministerio Público/Procuraduría Brinda asistencia legal a
la conciliación en casos de violencia intrafamiliar no constitutiva
Intrafamiliar).

ATENCIÓN PSICOLÓGICA, MÉDICA Y LEGAL BRINDADA A
INTRAFAMILIAR .

Institución rectora de la política familiar. Promueve
violenta alternativas al castigo físico. Brinda atención y

Recibe denuncias y ordena medidas precautelares de
desalojo del agresor y la restricción de acercamiento.

de incorporar en la formación escolar la enseñanza de
(Ley 779).

las víctimas. La Procuraduría General puede procurar
constitutiva de delito grave (Ley contra la Violencia
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Enfoque en Adolescentes

La prevención debe ser proactiva y enfocarse en los
buscan:

Protección Especial: Aplicación de medidas para proteger
sicológico, social o material (CNA, Arto. 85).

Uso Positivo del Tiempo Libre: Implementación de programas
(CARD) para la reducción de factores de riesgo y la promoción

Redes Comunitarias: Fortalecimiento de las redes comunitarias,
Familiares para la prevención temprana y el monitoreo
Fortalecimiento de la Familia).

Atención Integral: Garantizar la atención médica, psicológica

factores de riesgo social. Existen programas que

proteger a adolescentes en situación de peligro o riesgo

programas de Cultura, Arte, Recreación y Deporte
promoción de valores positivos.

comunitarias, Gabinetes de la Familia y Consejeros
monitoreo local de la violencia (Política de Estado para el

psicológica o psiquiátrica a las víctimas.
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Una adolescente de 15 años, identificada como Sofía
negligencia constantes por parte de su padre (que consume
en el marco conceptual). Su padre la humilla, la aísla
escolar, utilizando el maltrato como un supuesto
negligencia, Sofía padece de ansiedad y sufre una baja
aún más sus calificaciones. Una vecina, al escuchar
menor, decide intervenir.

Vulneración:
Tipo de Violencia: Violencia Psicológica y Negligencia
Delito Involucrado: Violencia Doméstica o Intrafamiliar
Ley 779), Maltrato Psicológico.

Afectación en la Adolescente: Secuelas emocionales (ansiedad,
de aprendizaje,
Resolución y Actuación Institucional
Instrucciones y Resolución

Sofía (nombre ficticio), sufre violencia psicológica y
consume alcohol con regularidad, factor identificado

aísla y le grita con frecuencia por su bajo rendimiento
supuesto método de “disciplina”. Además, debido a la

baja autoestima que le impide concentrarse, afectando
los gritos y notando el deterioro emocional de la

(Maltrato Infantil).
Intrafamiliar (Art. 155, Código Penal, según reformas de la

(ansiedad, depresión, baja autoestima) y problemas

15



,  ( ),  
 (  

, , ).

, ,  
 « ». , 

, ,  
. ,  

, .

:
:  (  

).
:  ( . 155  

 779), .
:  ( , ,  

) .

 

,  ( ),  
 (  

, , ).

,  
 « ». ,  

, ,  
. ,  

, .

:  (  

:  ( . 155  
 779), .

:  ( , ,  

16



La Denuncia y Primera Intervención: La vecina acude a la
denuncia. La Comisaría activa el protocolo de atención
psicológica de Sofía, ordena inmediatamente medidas precautelares
Integral contra la Violencia hacia las Mujeres): el abandono
y la prohibición de acercamiento a Sofía.

Protección Integral (Interés Superior): El caso es remitido
la protección integral de Sofía. El MIFAN, actuando bajo el
de la Niñez y la Adolescencia), evalúa la situación familiar
puede garantizar un entorno seguro y se mantiene a Sofía en
Atención y Judicialización: La autoridad judicial, en base
Sofía, testimonio de la vecina), ordena la aplicación de medidas
Atención Psicológica Obligatoria para Sofía, enfocada en
ansiedad.

Atención y Rehabilitación para el padre por el abuso de sustancias
El Ministerio Público ejerce la acción penal por el delito de

Policía Nacional (Comisaría de la Mujer y la Niñez) Recepción
denuncia, realiza las primeras investigaciones y, crucialmente,
urgente (desalojo del agresor, prohibición de acercamiento)
adolescente. Ley No. 779 (Art. 11).

la Comisaría de la Mujer y la Niñez para interponer una
y, al evaluar el peligro inminente para la integridad

precautelares de protección urgente (Art. 11, Ley 779 Ley
abandono inmediato del hogar por parte del presunto agresor

remitido al Ministerio de la Familia (MIFAN) para garantizar
el Principio del Interés Superior (Art. 9, Ley 287 Código

familiar. Determina que, al separarse el agresor, la madre
en su núcleo familiar primario.
a la denuncia y las pruebas aportadas (declaración de

medidas adicionales (Art. 111, Ley N°. 641, Código Penal):
en la recuperación de su autoestima y el manejo de su

sustancias y para abordar sus patrones de violencia.
de Violencia Doméstica o Intrafamiliar.

Recepción de Denuncia y Medidas Urgentes. Recibe la
crucialmente, ordena las medidas precautelares de protección

acercamiento) para garantizar la seguridad inmediata de la

17
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CONCLUSIÓN

La prevención de los delitos en el núcleo familiar, especialmente
sexual contra adolescentes, exige una acción coordinada
bien el marco jurídico nicaragüense ofrece instrumentos
de Familia, Código Penal, Código de la Niñez y Adolescencia),
dominación y la normalización de la violencia son cruciales
entorno seguro y resiliente, donde el interés superior
educación, el diálogo y la aplicación rigurosa de la ley.

Dicho marco establece claramente el principio del Interés
embargo, la brecha entre la norma y la realidad persiste
(normalización de la violencia como disciplina,
institucionales (falta de seguimiento efectivo y comunicación
tanto, no solo exige la aplicación rigurosa de las medidas
Penal) y la denuncia obligatoria, sino también una transformación
educación en valores, el fomento del buen trato y la
para que el hogar se convierta en un entorno verdaderamente

CONCLUSIÓN

especialmente la violencia intrafamiliar y el abuso
coordinada entre el Estado, la familia y la comunidad. Si

instrumentos robustos para la protección (Ley 779, Código
Adolescencia), la superación de los factores culturales de

cruciales. Es imperativo transformar el hogar en un
superior del adolescente sea la prioridad, mediante la

.

Interés Superior del Niño y tipifica los delitos. Sin
persiste debido a factores culturales arraigados

roles de género asimétricos) y debilidades
comunicación familiar deficiente). La prevención, por lo

medidas de protección de urgencia (Art. 111 Codigo
transformación sociocultural profunda a través de la

promoción de la autoestima en los adolescentes,
verdaderamente seguro y resiliente.
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